
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Logrosán
 
ANUNCIO. Convocatoria y Bases del proceso selectivo convocado para proveer
una plaza de Psicólogo/a.
 
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 21/01/2025, la contratación de
Psicólogo/a del Punto de Atención Psicológica, en régimen Personal laboral temporal, por el
sistema de oposición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de diez días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.
 
Asimismo, se adjuntan en el anexo las bases reguladoras que regirán la convocatoria.
 

 
Logrosán, 21 de enero de 2025

Julio Alfredo Roldán Masa
ALCALDE - PRESIDENTE
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BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN 

DE UN/A PSICÓLOGO/A GENERAL SANITARIO ADSCRITO AL 

PROGRAMA DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA A MUJERES VÍCTIMAS 

DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y FORMACIÓN DE UNA BOLSA PARA 

CUBRIR NECESIDADES FUTURAS 

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

 

A) Denominación del Puesto.- Psicólogo/a. 

 

B) Naturaleza del Contrato.- Contratación Laboral eventual por un año. 

C) La jornada laboral.- Completa 

D) Regulación Jurídica.- El contrato se regirá por el Real Decreto Legislativo 

2/2015, de 23 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores y demás normativa laboral aplicable. 

E) Funciones o tareas: Las tareas estarán relacionadas con las específicas de 

trabajo y desarrollo de los Programas de Atención Psicológica a Mujeres 

Víctimas de Violencia de Género. 

 

Los Puntos de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Género y sus 

hijas e hijos, son un recurso de atención especializada, enmarcados en la Red de Atención 

a las Víctimas de Violencia de Género de Extremadura y desde los que se ofrece 

asesoramiento, diagnóstico e intervención individualizada o grupal a todas las mujeres 

(junto a sus hijos e hijas) que requieran atención como consecuencia de sufrir o haber 

sufrido violencia de género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja. 

 

Sus actuaciones enfocan la totalidad del proceso de valoración, diagnóstico e 

intervención, desde una conceptualización de la violencia de género contra la mujer como 

un patrón de comportamiento característico, que se produce en el ámbito subjetivo de las 

relaciones afectivas de pareja, incluyendo los supuestos de disolución de la pareja o cese 

de la convivencia para-conyugal, donde están presentes las conductas agresivas de tipo 

físico, emocional o abuso sexual, utilizadas como instrumentos para obtener y mantener 

una posición de poder y control por parte del agresor respecto a la víctima y asegurar la 

sumisión de ésta. 

 

El principal objetivo es la Atención Terapéutica a mujeres víctimas de violencia de 

género que acudan a este recurso y que procedan, tanto de la localidad en la que se 

ubican, como de aquellas otras localidades que se consideren incluidas en su área de 

influencia. 

 

Serán destinatarios/as de las actuaciones tanto las mujeres víctimas de la violencia de 

género, como sus hijos e hijas, así como menores adolescentes víctimas de relaciones de 

pareja donde esté presente la violencia de género. 

 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
YD

D
J7

M
52

5C
KL

3H
KF

7T
9A

D
3L

Y 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//l
og

ro
sa

n.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

6 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
31

0
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 24 de enero de 2025

N.º 0016

Pág. 1694



             AYUNTAMIENTO DE LOGROSÁN (Cáceres) 
           C.I.F. P1011200A * Plaza de España, 1 * 10120 * Tlf. 927360022 – Fax 927 360796 -Mail.ayuntamiento@logrosan.es 

 

SEGUNDA.- NORMATIVA DE APLICACIÓN. 

 

El proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamente previsto en las presentes 

Bases, a lo regulado en las siguientes normas jurídicas: 

 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-. 

–Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas -LPACAP-. 

–Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público -LRJSP-. 

–Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local -TRRL-. 

–Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-. 

- Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura -LFPE-. 

 

TERCERA.- REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS/AS ASPIRANTES. 

 

Para tomar parte en este proceso selectivo será necesario reunir en la fecha de expiración 

del plazo señalado para la presentación de instancias, las siguientes condiciones. 

 

A) Tener nacionalidad española o ser nacional de unos de los restantes Estados miembros 

de la Unión Europea, a su cónyuge, siempre que no estén separados/as de derecho y a sus 

descendientes y a los de su cónyuge, si no están separados/as de derecho, sean menores 

de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.  

Los/as extranjeros/as incluidos/as en el ámbito de aplicación de los Tratados 

Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea 

de aplicación la libre circulación de los/as trabajadores/as, así como los/as extranjeros/as 

con residencia legal en España, podrán acceder a las Administraciones Públicas, como 

personal laboral, en igualdad de condiciones que los/as españoles/as. 

B) Tener cumplido los 16 años de edad y no exceder de la edad legal de jubilación. 

C) Estar en posesión del título de Psicología (Licenciatura o Grado), y haber obtenido el 

título de Máster en Psicología Sanitaria o el de Psicólogo/a especialista en Psicología 

Clínica, o la inscripción de Psicólogo/a de un centro sanitario inscrito en el Registro de 

Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios, que le/la habilite para realizar 

actividades sanitarias. 

D) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

E) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 

o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 

funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 

personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser 

nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 

sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 

mismos términos el acceso al empleo público. 

F) Los nacionales de los demás estados a que hace referencia el apartado a) y los demás 

extranjeros/as deberán acreditar, además de su nacionalidad, los requisitos a que así 

mismo hacen referencia los apartados anteriores. Dicha acreditación se efectuará C
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mediante certificados expedidos por las autoridades competentes. En el caso de la 

titulación académica deberá estar homologada por el Ministerio de Educación. 

G) Carecer de antecedentes penales procedentes de delitos de naturaleza sexual. 

H) Estar en posesión de carné de conducir tipo B. 

 

CUARTA.- IGUALDAD DE CONDICIONES. 

 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del 

Empleado Público - TREBEP-, y 91 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública 

de Extremadura -LFPE-, en concordancia con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 

1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 

de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, en las presentes 

pruebas serán admitidas las personas con discapacidad en igualdad de condiciones que 

los demás aspirantes. 

 

Los/as aspirantes discapacitados/as deberán presentar certificación expedida por el 

órgano competente de la Comunidad Autónoma o de la Administración del Estado, que 

acrediten tal condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas 

correspondientes a la plaza objeto de la presente convocatoria. 

 

El órgano de selección establecerá, para las personas con discapacidad que así lo 

soliciten, las adaptaciones posibles, de tiempo y medios, para la realización de prueba. A 

tal efecto los/as interesados/as deberán presentar la petición correspondiente en la 

solicitud de participación en la convocatoria. 

 

QUINTA.- INSTANCIAS Y ADMISIÓN DE LOS/AS ASPIRANTES. 

 

5.1.- Las instancias solicitando tomar parte en el presente proceso selectivo, Anexo I 

deberán estar debidamente cumplimentadas. Los/as aspirantes manifestarán que reúnen 

todas y cada una de las condiciones y requisitos exigidos en las Base Tercera, referidas al 

día en que concluya el plazo de presentación de instancias, se dirigirán a la Alcaldía de 

este Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro General del mismo o en los lugares 

que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, dentro del plazo de 

10 días hábiles, contados a partir del siguiente de la publicación del anuncio en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Cáceres. 

5.2.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía, dictará resolución, en 

el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes 

admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el tablón de anuncios de este 

Ayuntamiento y en su sede electrónica, con indicación de las causas de exclusión, así 

como el plazo de subsanación de defectos y presentación de reclamaciones que se 

concede a los/as aspirantes excluidos/as, que será de cinco días hábiles. 

Si se formularan reclamaciones, serán resueltas en el mismo acto administrativo que 

apruebe la lista definitiva, que se hará pública, asimismo, en la forma indicada para la 

lista provisional. 

En la misma resolución se indicará la fecha, lugar y hora de comienzo del primer 

ejercicio que, en todo caso, se realizará transcurridos un mínimo de 10 días naturales 

desde la publicación. 
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De no presentarse reclamaciones la lista provisional se entenderá elevada 

automáticamente a definitiva, haciéndose constar tal circunstancia en el anuncio indicado 

en el párrafo anterior. 

5.4.- Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los/as interesados/as 

interponer el recurso potestativo de reposición previsto en el artículo 123 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas - LPACAP-, o alternativamente recurso contencioso-

administrativo, en los términos de la vigente Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

5.5.- Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a 

petición del/a interesado/a. 

 

SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN. 

 

6.1.- El órgano de selección estará compuesto por los/as siguientes miembros, todos/as 

ellos/as con voz y voto.  

 

- Presidente/a: Un trabajador/a laboral fijo del Ayuntamiento de Logrosán.  

- Secretario: El Secretario del Ayuntamiento de Logrosán. 

- 3 Vocales:  Funcionarios/as de carrera o laborales fijos de Administraciones Públicas, 

con igual o superior titulación académica que la exigida en la convocatoria. 

 

El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de 

la mitad más uno/a de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente. Ajustará su 

funcionamiento a lo previsto en los artículos 97 y 98 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de 

Función Pública de Extremadura -LFPE-. 

Los/as miembros del tribunal de selección serán personalmente responsables del estricto 

cumplimiento de las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos 

para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de sus resultados. 

6.2.- A efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y en el Anexo IV del Real Decreto 

462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por Razón del Servicio, el órgano de 

selección que actúe en esta prueba selectiva, tendrá la categoría primera. 

6.3.- En la misma resolución en la que se apruebe definitivamente la lista de aspirantes 

admitidos/as y excluidos/as, se fijará la composición del órgano de selección a efectos de 

poder promover, en caso de que proceda, la recusación de sus miembros. La composición 

del órgano de selección incluirá también la de los respectivos suplentes, que serán 

designados/as conjuntamente con los/as titulares. La resolución se anunciará en el tablón 

de anuncios de este Ayuntamiento y en su sede electrónica. 

6.4.- Para aquellas pruebas que lo requieran el órgano de selección podrá nombrar 

colaboradores/as, especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y 

control directo, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales 

colaborarán con el órgano de selección con voz, pero sin voto. Los/as asesores/as y 

especialistas estarán sometidos a las mismas causas de abstención y recusación que los/as 

miembros del órgano de selección. 

6.5.- No podrán formar parte del órgano de selección quienes hayan impartido cursos o 

trabajos para la preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 

a la publicación de la correspondiente convocatoria. 
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La Alcaldía podrá requerir a los/as miembros del órgano de selección una declaración 

expresa de no encontrarse sometidos a ninguna de las causas de abstención legalmente 

previstas. 

Igualmente, quienes incurriesen en causa de abstención deberán comunicarlo a la 

Alcaldía en el plazo máximo de 5 días hábiles. 

 

 

SÉPTIMA. DEL CALENDARIO DEL PROCESO SELECTIVO. 

 

7.1.- La fecha de celebración del ejercicio se publicará en el tablón de anuncios de este 

Ayuntamiento y en su sede electrónica. La fecha de los demás ejercicios en la sede 

electrónica, tablón de anuncios y lugar donde se hubiera celebrado el ejercicio anterior. 

7.2.- Los/as aspirantes que serán convocados en llamamiento único quedarán decaídos en 

su derecho cuando se personen en los lugares de celebración una vez iniciadas las 

pruebas o por la inasistencia a las mismas, aún cuando se deba a causas justificadas. 

Tratándose de pruebas de carácter individual y sucesivo, el órgano de selección podrá 

apreciar las causas alegadas y admitir al/a aspirante, siempre y cuando las mismas no 

hayan finalizado y dicha admisión no menoscabe el principio de igualdad con el resto de 

aspirantes. 

7.3.- El órgano de selección podrá requerir a los/as aspirantes en cualquier momento para 

que acrediten su personalidad, a cuyo fin deberán acudir provistos del DNI o, en defecto 

de éste, de otro documento oficial que acredite su identidad. 

 

OCTAVA.- DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LOS ASPIRANTES. 

 

La oposición consistirá en la realización de una prueba de capacidad y aptitud 

eliminatorias y obligatoria para los/as aspirantes. 

Los/as aspirantes serán convocados/as en llamamiento único, siendo excluidos/as de la 

oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada 

y libremente apreciada por el Tribunal. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir 

a los/as opositores/as para que acrediten su personalidad. 

Los/as candidatos/as deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné 

de conducir. 

 

NOVENA: EJERCICIOS DE LA OPOSICIÓN. 

Supuestos prácticos. 

 

Consistirá en resolver, en un tiempo de 60 minutos, por escrito dos supuestos prácticos 

propuestos por el Tribunal relacionados directamente con las funciones encomendadas 

con carácter habitual al puesto de psicólogo/a del Punto de Atención Psicológica. 

Se valorará la presentación, la claridad de exposición y respuesta a la cuestión planteada. 

Se calificará de 0 a 10, siendo necesario para aprobar obtener una calificación de 5 

puntos. 

 

DÉCIMA.- RELACIÓN DE APROBADOS. 

 

El órgano de selección elevará la lista a la Alcaldía junto con el acta de la última sesión, 

en la que habrán de figurar los/as aspirantes que hayan superado la prueba. Quienes no 

reúnan los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y quedarán anuladas todas sus 
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actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 

falsedad en su instancia. 

 

UNDÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

 

11.1.- En el plazo de los cinco días hábiles a contar de la publicación de la relación de 

aprobados en los tablones de anuncios de este Ayuntamiento, el/a aspirante que figure en 

primer lugar deberá presentar los siguientes documentos: 

a) Copia auténtica del DNI. 

b) Copia auténtica de la titulación exigida en la Base Tercera. 

c) Declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como 

consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para 

ejercer funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende 

acceder. 

d) Informe médico, de no padecer enfermedad o defecto físico que impidan el ejercicio de 

las correspondientes funciones, 

11.2.- Si dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor, no presentase la 

documentación, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los 

requisitos señalados en la Base Tercera, no podrá ser nombrado, dando lugar a la 

invalidez de sus actuaciones y a la subsiguiente nulidad de los actos del órgano de 

selección con respecto a éste/a, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber 

incurrido por falsedad en su solicitud. 

11.3.- Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía efectuará la 

correspondiente contratación. 

 

DUODÉCIMA- BOLSA DE TRABAJO. 

 

La Alcaldía dictará Resolución formando la bolsa de trabajo, de conformidad con la lista 

elevada por el tribunal. Esta bolsa de trabajo, a la que podrá acudirse directamente 

cuando resulte necesaria la contratación laboral de un psicólogo/a clínico/a. 

Esta bolsa permanecerá vigente hasta tanto se constituya las derivadas de los procesos 

selectivos de la siguiente oferta de empleo público para la especialidad o categoría 

profesional objeto de la presente convocatoria. 

Las diversas necesidades que sea necesario cubrir a través de esta Bolsa, se notificarán a 

los/as aspirantes seleccionados/as para ser contratados/as temporalmente como 

psicólogo/a clínico/a, mediante cualquiera de las modalidades de contratación de personal 

previstas en la legislación laboral. 

 

DECIMOTERCERA- INCIDENCIAS. 

 

El órgano de selección queda autorizado para resolver las dudas que se presenten, 

interpretar las bases de esta convocatoria y adoptar los acuerdos necesarios para el buen 

orden del proceso selectivo. 

 

En Logrosán, a la fecha de la firma electrónica. 

 

EL ALCALDE. 

Fdo.: Julio A. Roldán Masa. 
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